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Mediante providencia del 16 de octubre de 2012, se admitió la demanda de la 

referencia ordenándole en el numeral tercero a la parte actora, que debía remitir a 

la entidad demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de 

sus anexos y del auto admisorio. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el apoderado de la parte 

demandante, no ha dado cumplimiento a lo ordenado en mencionado auto. 

 
De esta manera, y conforme a lo dispuesto en el artículo 178º del Código de 

Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo SE REQUIERE AL 

APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE para que en el término de DIEZ 

(10) DÍAS HÁBILES, contados a partir de la notificación de este proveído, 

proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el auto admisorio, esto es, RETIRE 

LAS COPIAS DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS QUE FUERON APORTADAS CON LA 

DEMANDA, Y LAS REMITA POR SERVICIO POSTAL AUTORIZADO JUNTO CON LA 

COPIA DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA Y DE ESTA PROVIDENCIA A: i) LA 

ENTIDAD ACCIONADA, ii) EL MINISTERIO PÚBLICO y iii) LA AGENCIA NACIONAL 

DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, so pena de declararle el desistimiento 

tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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